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Departamento, sobre cese como Directora del Coll5Cl"Vlltorio de
Música de Salamanca, la Audiencia Nacional, en fecha 26 de abril
de 1986, ba dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.836, interpuesto por la representa
ción de doña Pilar Montero Vázquez, contra la desestimación
presunta del recurso de alzada formulado frente a la Resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de septiembre de 1983,:¡:e~::.:,:u cese como Directora del Coll5Cl"Vlltorio de Música

Sesundo.~No baoemos una expresa condena en costas."

En su virtud, este Ministerio ba dispuesto que té cumpla la
citads sentencia en IUS propios tmnínos. '

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de septiembre de 1986.-P. D••(Orden de 23 de julio

de 1985), el Subsecretario, Jost Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Personal y Sérvicios.

26659 ORDEN de 17 de septiembre tk 1986 por la que se
disponen las enseñanzas que habrán tk impartir las
Escuelas Oficiales de Idiomas creadas por Real
Decreto 18J711986. tk 22 tk agosto.

limos. Sres.: En uso de las facultadés conferidss en el artícu
lo 2.°, del Real Decreto 1837{1986, de 22 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado" de 10 de septíembre), por el que se crean sendss
Escuelas Oficiales de Idiomas en las locaüdsdes que más a~o se
relacionan y que babrán de funcionar en los locales que pata cada
una de eUas igualmente se determinan, a partir del próximo curso
académico 1986-87. '

Es!CMinisterio'ha tenido a bien disponer:

Primero.-Las ESéuelas Oficiales de Idiomas, que más abajo se
detallan, impartirán las enseñanzas que para cada una de ellas se
expresan:

Albacele
Funcionará en el Instituto de Bachillerato «Bachiller Sabuco",'

en avenids de España, número 9, e impartínl las enseñanzas
correspondientes a los idiomas francés e inglés.

Avila
Funcionará en los locales de la Residenéia Juvenil «Arturo

Duperier») en avenida de la Juventud, sin número. e impartirá las
enseñanzas correspondientes a los idiomas francés e inaJés.

Caceres
Funcionará en el edificio anteriormente ocupado por el Insti·

tuto Politécnico de Formación Profesional, calle G6mez Becerra,
número 6, e impartirá las enseñanzas correspondientes a los
idiomas francés e inglés.

~",nca

Funcionará en el Instituto de BachiUerato «Alfonso VIII», en
calle Lope de V., número 1, e impartirá las enseñanzas corres-
pondientes a los idiomas francés e inglés. '

, León

Funcionará en los locales cedidos por la Coja de Ahorros y
Monte de Piedad, en la calle Cardenal L1ndázuri, número 9, e
impartirá las enseñanzas correspondientes a los idiomas francés e
inpés.

Oviedo
Funcionará en el Instituto de Bachillerato «leopoldo Alas

Ciarin», en la calle Armando Collar, I"e impartínllas enseñanzas
correspondientes a los idiomas francés e inglés.

Palencia
Funcionará en el Instituto de Bachillerato «Victorio Macbo», en

la calle los Trigales, sin número, e impartirá las enseñanzas
correspondientes a los idiomas francés e inpés.

Palma de Mallorca
Funcionará en los locales construidos para un Instituto de

Bachillerato, en la calle Gregorio Marañón. sin número, e impanirá
las enseñanzas correspondientes a los idiomas francés e ,inglés.

Saria
Funcionará en los locales del Patronato de la Casa de Cultura,

en la calle Nicolás Rabal, número 21, e impartirá las enseñanzas
correspondientes a los idiomas francés, inpés y alemán.

Teruel
Funcionará en el Instituto de Formación Profesional «Santa

Emerenciana». en la calle Marcos Peña Royo, número 1, e
impartínl las enseñanzas correspondientes a los idiomas francés e
inglés.

Segundo.-En las Escuelas Oficiales de Idiomas de Albaeete,
León, Oviedo, Palencia, Palma de Mallorca y TerueI, la implanta.
ción de las enseñanzas que se autorizan por la presente Orden se
hará curso a curso, de forma prosresiva a partir del año acadéntico
198(,,87.

Tercero.-La Dirección General de Personal y Servicios, a
propuesta de la de Enseñanzas Medias, fijará las plantillas de
Profesores de las nuevas Escuelas de Idiomas en función de las
enseñanzas autorizadas por la presente Orden y de la demands real
de puestos esco!ares,asi como la de personal administrativo,
subalterno y de limpieza, cuando sea preciso, para su normal
funcionamiento.

Cuarto.-Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas
Medias a dietar las resoluciones que estime. oportunas para
garantizar la eficacia de las actividades encomendadas a los nuevos
Centros.

, Madrid, 17 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretano general de Educación, Joaquin Arango Vila·
Belds.

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de
Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

26660 ORDEN tk 18 de junio tk 1986 por la que se tkroga
la Reglamenladón Nacional tk~o en las Indus
trias de Conservas Vegetales apr por Ortkn tk
20 de septiembre tk 1947.

limos. Sres.: La Ley 8{198O, de 10 de marzo, en su disposición
transitoria segunda, autoriza a este Ministerio para derogar total o
parcialmente las ResJarnentaciones de Trabajo Órsa~
Laborales con informe preceptivo ~o de las ..ones
Sindicales y Asociaciones Empresariales más representativas. '

Con fceba 22 de mayo de 1985 tuvo entrads en este Miniaterio
escrito formulado por Federación Nacional de Asociaciones de la
Industria de Conservas Vegetales, como Asociación Empresarial
representativa de acuerdo con la cIisDosición adicional sexta del
Estatuto de losTra~rea y por la Federación de Alimentación
de Comisiones Obreras (OCOO.); Federación de Alimentación y
Tabacos de la Unión General de Tfahlljadores(UGT6lt~~Ón
de Alimentación y Hostelería de la Unión Sindical (USO),
Otpnizaciones SIndicales representativas, de conformidad con lo
establecido en el artículo 7.2 de la ter. Or¡ánica de Libertad
Sindical, en el que se solicitaba la derogación de la ResJarnentación
Nacional de Tra~o en las Industrias de Conservas Vegetales,
aprobads por Orden de 20 de aeptiembre de 1947.

Por otra parte, la ex.iatencia de un Convenio liásico de ámbito
estatal para las Industrias de Conservas Vegetales, negociado por
las partes (coincidentes con las solicitantes de derogación de
ResJarnentación de T~o del Sector), de conformidad con lo
preoeptuado en el titulo ID, de la Ley 8{1980, de 10 de marzo,
registrado en la Dirección General de Tra~o con fecba 30 de abril
de 1985 Y publicado en el «Boletín Oficial del Estado,. el 21 de
mayo de 1985, con un ámbito temporal indefinido, sarantiza el
régimen juridico básico del sector rererenciado, al contemplar,
dando nueva redscción, la totaüdsd de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo que se pt'I'tende derogar.

En su virtud, este Ministerio, en uso de sus competencias y visto
lo que a este respecto establece la disposición transitoria segunds de
la Ley 8{1980, de 10 de marzo, ba tenido a bien disponer:

Artículo único.-Derogar la Orden de 20 de septiembre de 1947
por la que se aprobaba la Rea!amentación Nacional de Trabajo en
las Industrias de Conservas Vegetales. '
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DlSPOSICION FINAL
La presente Orden entnlrá eñ vigor al dia si¡uiente de su

publicación en el «I!oletú> Oficial del Estad."..
Lo que se comunica a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de iunio de 1986.

. ALMUNIA AMANN
limos. S",s. Subsecretario de Trabajo y, Seauridad Sucia!, Secretario
~~~o~ Emp1eoyRelacionea Laborales y Diteclor,ae_ de

26661 .RESOLUaON de 16 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Servicios. por la _ se dispone
e! cumplimiento de la sentencia dictadil en el recurso
contenciosCNUlministrativo interpuesto por don
Alfonso GarcúJ~z y otros.

De orden delepda por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de octum de
1985, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 43.285, promovido por don Alfonso Garcla
Rodrisuez y otros,. sob", Estatutos del Montepío. de Previsión
Social de los Trabajado",s de CAMPSA, cuyo pronunciamiento es
del si¡uiente tenor: .., . "

«Fallamos: Que debemos d....timar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo intelJ1Ua.lO por el Letrado señor Garcla
Lorin, en nomm Y "'PmeDtaeión de don Alfonso Garcla Rodri·
guez y don luan Fraile Blanco, contra la Resolución de la Direccíón
General de Acción Social de 24 de octum de 1980, y la del
Se=tario de Estado para la Seauridad Social de 14 de octum de
1980, a que estas actuaeionea se contraen, y todo eno sin~
expresa imposición de las costas causadas en este recuno.»

Madrid, 16 de septiemm de 1986.-E1 Diteclor aeneral. Enrique
Heras Poza.

26662 RESOLUClON de 16 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictado en el recurso
contenciostHldministratil1O interpuesto por don
lAzaro Anasagasti Bilbao.

De orden delepda por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para seneraI conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de abril de
1986 por la Audiencia Territorial de Bilbao, en el recurso conten
cioso-administrativo número 338/1984, promovido por don
Lázaro Anasagasti Bilbao, som aetas de liquidación, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado señor Anlepara Erroreca,
en nombre y representación de don Lázaro Anaupsti Bilbao,
contra Resolución del Ministerio de Trabajo y Seauridad Social de
29 de febrero de 1984, que resolviendo recurso de alzada entablado
por mentado recurrente contra Resolución de la Ditección Provin·
cial de Trabajo de Vizcaya de 18 de abril de 1983, declaraba la
inadmisibilidad del recurso de alzada por no haberse constituido el
depósito p"'vio P!'r!",,",tía de 7.940 pesetas, confirmand;o~n eRo
las aetas de liqwdación levantadas por falta de alta y couzactón de
la trabajadora Delfina Seva Soto, empleada del n:cumnte, debe
.mos coDfumar y confirmamos en cuanto al fondo, las resoluciones
recurridas por ser l\iustadas a derecho; sin costas.» . . '

. Madrid, 16 de septiemm de 1986.~Diteclor general. Enrique
HerasPoza:

26663 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Servidos. por la _ $O dispone
el cumplimiento de la sentencia diaada en el recurso
contencios<HJdministrali;" int~esto por "DeriVIi
dos L.4aeos y Alimentid<n, Sociedad Anónima». .

De orden delepda por el excelentísimo seftor: Ministro, ,se
publica para geneIa1 conocimiento y cumplimiento en sus propIOS
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 mayo de 1986,
por la Audiencia Nacional, en el recurso cónleDciooo-adminístra
tivo número 44,813, promovido por «Derivados Lácteos y Alimen
ticios, Sociedad Anónima», sobR sanción de 150.000 pesetas, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: ' .,

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en' parte, el
recuno contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor Gayoso Ref, en nomb", y representación de "Derivados
Lácteos y Alimenucios, Sociedad Anónima", contra las Resolucio
nes del Ministerio de Trabajo de 23 de enero y 29 de junio de 1984,

y a que estas aetuacionea se contraen, y cuyos acuerdos por no ser
conformes a detecho debemos anular y anulamos declarando en su
lupr que la sanción procedente es la de 101.000 pesetas, y todo eno
sin~ expresa imposición de las costas cansadas ..

Madrid, 16 de septiemm de 1986.-E1 Diteclor genera1, Enrique
Heras Poza.

26664 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Servicios, por la _ se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictmJi¡ en el recurso
conteneios<HJdministralivo interpunto por don José
JlJ/J1l Aura Cortina.

De Orden delepda por el excelentÍsimo señor·cMimstro, se
publica para seneral cono<Ímiento y cumplimiento en sus propios
términos el fiiIIo de la sentencia dictada con fecha 20 de mayo de
1986, por la Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso
contencioso-adminill\ralivo número 410/1985/ promovic!l? por don
losé luan Aura Cortina. som acto de con<iüación ante Ma¡istra-
tura, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenOr: '.

«Finamos: Que estimando el recurso conteJÍcioso-adrnioistra.
tivo interpuesto1">r don losé luan Aura Cortina contra Resolucio
nes de la Comisión Provincial de Valencia del Fondo de Garantla
Sa1atia1 de-7de septiemm de 1984 Y de la Secretaria General de
dicho Fondo de 2 de julio de 1985, esta última dcsestimatoria del
recurso de alzada contra aqué11a, som abono de indemnizaciones,
anulamos dichas Resoluciones por ser contrarias a detecho, decla.
rando el derecho del recurrente a percibir del Fondo de Garantía
Sa1atia11a indemnización ante él solicitada y convenido en acto de
conciliación en presencia y con aprobación de la Ma¡istratUlll de
Trabajo; sin pronunciamiento ex_ som costas."

Madrid, 16 de septiembre de 1986.-E1 Diteclor ¡eneral, Enrique
He... !'<va. , ". . . , ,

26665 RESOLUClON de JO de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. JI!" la _ se ordena la
inraipción en el Registro y publicación en el KBoletín
Ofieial del Estado» del Convenio Colectivo para el
personal laboral del Ministerio de lrufustria y Energia
(reI'isión salariai para 1986).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
del Ministerio de Industria y Ener¡ia ("'visión salaria1 para 1986),
que fue suscrito con fecha .19 de seplÍemm de 1986, de una parte,
por miembros del Comité de Em_ del refoJ;ido Departamento
ministerial, en representación del colectivo laboral afectado por el
Convenio, y de otra, por~tantesdel~ de Industria
y Enet¡Ia, en· representación de la AdmllllslraClÓn, al que se
acompaña informe favorable emitido por el Ministerio de Econo
mis y Hacienda (Ditección General de Gastos de Personal), en
cumplimiento de lo P"'visto en la Ley 46/1985A.dc 27 de diciemb""
de Presupuestos Genera1es del Estado para 1900, y de conformidad
con 10 dispuesto en el artIcu10 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de lO de marzo, del Estatuto de 100 TrabajadoRa, y en el Real
o.c...to 1040/1981, de 22 de mayo, som rq¡istroy depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Direccíón Genera1 ocuerda:
Primero.-otdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el corteSpondiente Reaiatro de este Centro Ditectivo, con
notificación a la Comisión Neaociadora con la adverleDcia a la
misma del ob1ipdo cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de
diciemm, en !'Jecucióa de dicho Convenio Colectivo. .

Se¡undo.-Dísponer su publicación en el «I!oIeUn Oficial del
Estado». "

Madrid, 30 de septiemm de 1986.-E1 Director genera1, Carlos
N.varro L6pez.

TABLA SALARIAL AÑo 1986_.
Plus

eom_
T....Trienio -Nivel .... ........ convenio

dc_ .........- ......... ........ (1) (SÚl U'ienios)

1 87.144 2.500 34.619 10.796 132.559
2 76.951 2.500 31.735 9.385 118.071
3 73.105 2.500 26.627 8.610 108.342
4 69.828 2.500 23.608 8.068 101.504
5 66.461 . 2.500 20.587 6.395 93.443
6 63.310 2.500 18.954 6.043 88.307
7 59.636 2.500· 11.237 5.207' 76.080
8 56.357 2.500 . 8.126 4.737 69.220
9 50.298 ,2.500 7.625 4.256 62.179
9,5 25.149 I-ZSO ' 3.812 2.128 31.089
9,75 37.723 1.875 5.719 3.192 46.634
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